
ACTA DE .IUNTA GTJNERAL E.XTRAORDII§ARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA CONSTRUCTORES DEL ALTIPLANO ORENSE CONALORO CIA. LTDA,

En et Cantón Piñas, Provincia de ElOro, a los Treinta días del mes de Marzo del año Dos

Mit Quince a las Catorce horas, en el local de la sala de Sesrbnes de la Compañía,

ubicada en la Avenida Principal, en esta ciudad de Piñas, se reúnen los socios de la
CompañiA COÍVSTRUCTORES DEL ALTIPL4.IVO ORETVSE CONALARO CIA LTDA.,

con la concunencia de /os socrbs: 1) ALVARADA RAMIREZ EDWIN MANUEL, con un nil
(1000) participaciones nominativas ordinarias de Un Dólar Ameicano cada una, con

derecho a fi1A vofos; 2) FEIJOO AGUILAR JORGE MANQRTQUE, con un mil (1000)

participacianes nominativas ardinarias de Un Dólar Americano cada una, con derecho a

10A0 votos, lo que representa el Cien por Ciento del capital socia/ pagado de la
Compañía, el que asc¡ende a la suma de DOS MtL, OA/fi0 DÓLARES de los Esfados
lJnidos de América, (US $ 2,O0O.OO), acordando por unanimidad de vofos del capital

sacial pagado concunente, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de

Socios en confarmidad a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañias, esfo es

prescindiendo del requisito de convocatoria previa por la prensa; y, con igual unanimidad

aceptan y deciden celebrar esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para

conocer el siguiente arden del día:

t. Conocer el lnforme de Presidente, Gerente General y Comisario de la Compañía

sobre los Esfados Financieros del Ejercicio Económico 2014 y su gestión

administrativa.

2. Clausura.

De acuerda con la facultad cancedida por el Art. 238 de la Ley de Compañías, se declara

que la Junta General Extraordinaria Universal de Socrbs, queda válidamente reunida

teniendo camo asunfos del orden del día los que han quedado fijados anteriarmente.

Preside /a sesión el señor JORGE MANQRIQUE FEIJOO AGUILAR, en calidad de

Presidente de la Compañía y e/ Señor EDWIN MANUEL ALVARADA RAMIREZ, que

hace las yeces de secretario de esta junta-- E/ Secretario, formula la lrsfa de /os

aslsfenfes a ésfa sesón, la cual queda autorizada con su firma y archivada en el

expediente de ésúa sesron, el Presidente en vista de gue esfa sesón se encuentra

representada la totalidad del capital social pagado, declara instalada la Junta General y

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el orden del día.

La Junta General Extraordinaria Universal entra a conocer el orden día que dice:

t. Conocer el lnforme de Presidente, Gerente y Comisaia de la Compañía sobre los

Resu/fados det Eiercicia Ecanómico 2A14 y de gestión.

2. Clausura.

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios RESUELVE



1. Canocer y aprobar el lnforme de Presidente, Gerente y Comisario de la
Campañía.

2. El Presidente de la Junta General Extraordinaria de Socrbs, da por clausurada la
misma.

Una vez evacuados fodos los punfos del orden del día de la Junta General Extraordinaria
Universal de Socios, e/ Señor Presidente declara un receso, para redactar el acta;siendo
las Quince horas se reinslala /a sesón y se da lectura a la presente acta, gue es
aprobada por unanimidad, firmanda para constancia en señal de aceptación y aprobación
fodos /os aslsfenfes.
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